
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-01058-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno.  

 
1. Agréguese al plenario el certificado de asistencia – inasistencia del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (fl.11). 
 
2. En atención a la solicitud visible a folio 10, previo a señalar nueva fecha para 

la práctica de la prueba genética, REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 3 de diciembre 
de 2019, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020.  

 
3. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita al Despacho. 

 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

02

15 ENERO 2021



ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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